
- Participación de los destinatarios en la deman-
da de actividades: 1 punto.

- Participación de los destinatarios en el diseño del
Proyecto: 5 puntos.

- Participación de los destinatarios en el diseño,
realización y evaluación del Proyecto: 10 puntos.

4. Nivel de integración y transversalidad de las ac-
tuaciones del Proyecto, máximo 10 puntos, desglo-
sados como sigue:

4.1. Con los recursos existentes en su ámbito te-
rritorial: de 1 a 5 puntos.

- Coordinación con otro recurso municipal: 1 punto.

- Coordinación con 2 o más recursos municipa-
les: 5 puntos.

4.2. Respecto a la coordinación con otras entida-
des no municipales: de 1 a 5 puntos, desglosados co-
mo sigue:

- Coordinación con otro recurso no municipal: 1
punto.

- Coordinación con 2 o más recursos no munici-
pales: 5 puntos.

5. Porcentaje de autofinanciación, máximo 10
puntos, desglosados como sigue: 

- Desde el 25% al 30%, ambos inclusive: 5 pun-
tos.

- A partir del 30%: 10 puntos.

Dos. En ningún caso serán subvencionados Pro-
yectos que no alcancen una puntuación total mínima
de 50 puntos sobre el total de los 100 puntos del ba-
remo establecido.

Tres. Una vez evaluados los Proyectos, y en el ca-
so de que se registrasen empates en la puntuación fi-
nal obtenida por algunos Proyectos, para conformar
el orden de prelación se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en los criterios que se citan a continuación
y por este orden:

- Puntuación obtenida en el criterio de valoración
1.2. 

- Puntuación obtenida en el criterio de valoración
3.

- Puntuación obtenida en el criterio de valoración
2.”

Tercero.- Se concede un nuevo plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante la ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la referi-
da publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que sea procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

1738 Dirección General de Trabajo.- Resolución
de 11 de diciembre de 2006, relativa al re-
gistro, depósito y publicación del Acuerdo
de carácter plurianual entre el Gobierno de
Canarias y las Organizaciones Sindicales
presentes en la Mesa General de Emplea-
dos Públicos para los años 2006-2009.

Visto el Acuerdo de carácter plurianual entre el
Gobierno de Canarias y las Organizaciones Sin-
dicales presentes en la Mesa General de Emplea-
dos Públicos para los años 2006-2009 , y de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
estatuto de los Trabajadores y los Reales Decre-
tos 661/1984, de 25 de enero, y 1.033/1984, de 1
de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias
en materia de mediación, arbitraje y conciliación;
el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, so-
bre depósito y registro de Convenios Colectivos,
y el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales, modificado por el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, B.O.C. nº 63,
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de 31 de marzo de 2005, esta Dirección General
de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto ori-
ginal.

Tercero.- Disponer su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes desde la notificación o publicación de
la presente resolución, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciem-
bre de 2006.- El Director General de Trabajo, Pe-
dro Tomás Pino Pérez.

ACUERDO DE CARÁCTER PLURIANUAL ENTRE
EL GOBIERNO DE CANARIAS Y LAS ORGANIZACIO-
NES SINDICALES PRESENTES EN LA MESA GENE-
RAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS PARA LOS AÑOS
2006-09.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de no-
viembre de 2006.

La Administración y los Sindicatos firmaron en
octubre de 2006 un preacuerdo de carácter plurianual
para los años 2006-2009. Dicho preacuerdo fue apro-
bado en el Consejo de Gobierno de Canarias el día
14 de noviembre de 2006. 

El Gobierno de Canarias y las Organizaciones
Sindicales CC.OO., Intersindical Canaria y SEPCA,
representativas en el ámbito de la Mesa General
de Empleados Públicos de Canarias, entendiendo
la necesidad de llegar a un Acuerdo con carácter
plurianual que permita desarrollar determinadas
acciones que responden a necesidades del siste-
ma de la Administración Autonómica Canaria, y
que, por su coste, han de afrontarse un período más
amplio que el referido a un solo año presupues-
tario, acuerdan las siguientes medidas:

Líneas de acuerdo 2006-2009.

1) Acción Social.

Se destinará a acción social para los emplea-
dos públicos del Gobierno de Canarias (excepto

el personal de Justicia regulado por su propio
Acuerdo) los siguientes porcentajes de masa sa-
larial sobre el total de empleados representados en
la Mesa General de Empleados Públicos (excep-
to el personal de justicia):

El 0,8% de la masa salarial durante 2007.

El 0,9% de la masa salarial durante 2008.

El 1% de la masa salarial durante 2009.

2) Desarrollo de Plan de Pensiones: asignación
económica.

La Administración Autonómica llevará a cabo
los análisis y estudios técnicos necesarios para la
configuración y aplicación de un plan de pensio-
nes durante el período de vigencia de este Acuer-
do. 

La Administración destinará como aportación
al plan de pensiones, en concepto de salario dife-
rido, para el personal incluido dentro de la Mesa
General de Negociación los siguientes porcenta-
jes de la masa salarial de correspondiente a dicho
personal: 0,3% en 2007, 0,4% en 2008 y 0,5% en
2009.

Se podrá incrementar la aportación, hasta un má-
ximo de un 0,5% de la masa salarial, con fondos
de acción social no ejecutados en los años 2007
y 2008.

3) Medidas de mejora del personal laboral.

En el ámbito del personal laboral de la Admi-
nistración General de nuestra Comunidad Autó-
noma se ha producido un desequilibrio retributi-
vo derivado de la no actualización del Convenio
Colectivo regulador y de que los esfuerzos se han
dirigido fundamentalmente a facilitar la ordena-
ción de los recursos, así como a la reducción de
la temporalidad. Ello ha supuesto que comparati-
vamente en los grupos 3, 4 y 5 del personal labo-
ral de nuestra Comunidad, con respecto a sus ho-
mólogos en las distintas Autonomías del Estado,
se haya producido un desfase retributivo, unido ade-
más a ser los grupos retributivos con menor po-
der adquisitivo.

De acuerdo con lo expresado, la Administración
y las organizaciones sindicales firmantes, conscientes
de la necesidad de corregir el citado desequilibrio,
consideran preciso adoptar medidas destinadas a
incentivar la motivación en el desempeño de las
tareas correspondientes. 
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A tal fin se disponen los siguientes incremen-
tos del complemento de incentivación para cada
grupo:

Incremento para el grupo 3: 1.120 euros anua-
les (80 euros mensuales por 14 pagas).

Incremento para el grupo 4: 2.100 euros anua-
les (150 euros mensuales por 14 pagas).

Incremento para el grupo 5: 2.100 euros anua-
les (150 euros mensuales por 14 pagas).

El personal contratado a tiempo parcial o dis-
continuo percibirá estos incrementos en el com-
plemento proporcionalmente al tiempo de traba-
jo contratado.

La distribución temporal de dichos incremen-
tos será la siguiente:

Año 2006: 

Se percibirán desde el 1 de enero el siguiente
incremento por cada grupo.

Grupo 3: 40 euros.

Grupo 4: 50 euros.

Grupo 5: 50 euros.

Dado lo avanzado de la anualidad el personal
de dichas categorías percibirá el abono de dicho
complemento en una paga única en diciembre por
las siguientes cuantías:

Grupo 3: 560 euros.

Grupo 4: 700 euros.

Grupo 5: 700 euros.

Año 2007: 

El actual complemento de incentivación (incluidas
las mejoras de 2006) se abonará en 14 pagas y al
mismo se añadirán las siguientes cuantías según
el grupo de clasificación y a percibir desde el 1
de enero:

Grupo 3: 40 euros.

Grupo 4: 50 euros.

Grupo 5: 50 euros.

Año 2008:

Al complemento de incentivación se añaden
las siguientes cuantías desde el 1 de enero de
2008.

Grupo 4: 50 euros.

Grupo 5: 50 euros.

Ambas partes acuerdan la modificación del
anexo V del Convenio Único del personal labo-
ral al servicio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en los siguientes términos:

Anexo V: Modificar. 

Tabla relativa al complemento de incentiva-
ción: 

Grupo Año

I 43,08
II y IIIe 54,72
III y IVe 1.200,64
IV al V 2.220,12

Se acuerda que el citado complemento de
incentivación para todo el personal laboral
incluido en el ámbito de aplicación del Conve-
nio Laboral Único del personal laboral al servi-
cio de la Comunidad Autónoma de Canarias, se
realice de conformidad con los criterios, las
cuantías máximas anuales y la forma de pago si-
guiente: 

Primero.- Se establece que el criterio de de-
terminación de los importes del complemento
de incentivación se realice de forma inversa-
mente proporcional al salario percibido, consi-
guiendo de esta forma incentivar a los grupos y
categorías profesionales cuyas retribuciones son
inferiores. 

Segundo.- Las cuantías máximas anuales para
el año 2006 serán las siguientes: 

Grupo Año

I 43,08
II y IIIe 54,72
III y IVe 640,64
IV al V 820,12
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Para el año 2007 serán:

Grupo Año

I 43,08
II y IIIe 54,72
III y IVe 1.200,64
IV al V 1.520,12

Tercero.- En las categorías correspondientes a
los grupos I y II y IIIe las cuantías señaladas se
abonarán como pago a cuenta en un pago único
en la nómina correspondiente a los haberes del mes
de septiembre. 

Cuarto.- En el resto de categorías las cuantías
señaladas se distribuirán entre las catorce pagas
anuales.

Quinto.- En el primer trimestre de cada ejercicio
se elevará a la Comisión Negociadora del Convenio
Laboral Único del personal laboral al servicio de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para su
aprobación, un informe sobre la aplicación de es-
te complemento.

4) Fondos destinados a la Resolución del Con-
curso de Méritos del personal funcionario del año
2000.

Se destina un fondo de 1.000.000 de euros des-
tinado a solventar los posibles problemas de pér-
dida de poder adquisitivo derivados de la ejecu-
ción de las sentencias que afectaban a la resolución
de los concursos de méritos del Plan de Empleo
de los Cuerpos Generales del personal funciona-
rio.

5) Modificación del Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Administración
Autonómica.

En los últimos años, la situación del personal
laboral al servicio de la Comunidad Autónoma
de Canarias presenta diversas problemáticas cu-
ya gravedad precisa de soluciones urgentes, sien-
do intención común de la Administración y las or-
ganizaciones sindicales acometerlas por la vía de
la negociación y el diálogo.

En este sentido, ambas partes coinciden en se-
ñalar como factores fundamentales -aunque no
únicos- que originan dicha situación a la inesta-
bilidad en el empleo del personal laboral tempo-
ral y a las dificultades para hacer efectiva la pro-
moción profesional del personal laboral fijo, cuyo
tratamiento y solución constituyen el objeto del
presente acuerdo.

Varios son los motivos que han ocasionado que
los problemas antes señalados se hayan prolongado
en el tiempo hasta llegar al momento actual; en-
tre ellos cabe destacar el retraso padecido en la eje-
cución del Plan de Empleo Operativo aprobado por
el Decreto 22/1997, de 20 de febrero, y más re-
cientemente la anulación del referido Plan (y con
ella la de su modificación, operada a través del De-
creto 75/2006, de 31 de marzo), dictaminada por
el Tribunal Supremo mediante sentencia de 16 de
junio de 2006.

La referida anulación del Plan de Empleo ha obli-
gado a las partes integrantes de la Comisión Ne-
gociadora del Convenio, en su intención común
de solucionar esta problemática, al análisis de los
sistemas de selección y provisión previstos en el
Capítulo II del vigente Convenio Colectivo, por
ser este el punto de referencia indispensable res-
pecto de cualquier actuación que pretenda acometerse.

Sin perjuicio de la oportunidad de plantear una
reforma de otros aspectos del texto, que habrá de
acometerse en el futuro con mayor detenimiento,
el examen realizado ha puesto de manifiesto la con-
veniencia de proceder a la inmediata modificación
del formato de promoción interna, mediante la
introducción del requisito de permanencia temporal
en la categoría desde la que se opta, como modo
de posibilitar una mejor ordenación de los recur-
sos humanos, asimilando así la promoción labo-
ral a la que ya rige para el personal funcionario
en un momento en el que, además, ambos regímenes
tienden a confluir hacia fórmulas comunes. Dicha
modificación permitirá sin duda racionalizar la
planificación de los ascensos, respetando el derecho
a la promoción profesional de los trabajadores, al
tiempo que introduce una garantía de estabilidad
en las plantillas de la que antes se carecía, la cual
contribuirá a asegurar el normal funcionamiento
de los servicios.

Esta trascendental modificación no elimina,
empero, la necesidad de dar pronta respuesta a la
situación señalada en los párrafos iniciales.

Así, para que la nueva orientación marcada por
esta reforma ofrezca los frutos apetecidos se pre-
cisa, temporalmente, de un régimen que permita
reorientar la actual realidad hacia el objetivo per-
seguido, otorgándole por tanto prioridad respec-
to a los procedimientos de selección y provisión
habituales que establece el vigente Convenio Co-
lectivo en su Capítulo II, y que fueron diseñados
para un contexto de normalidad del que, como se
ha indicado, dista mucho de atravesar en la actualidad
nuestra Administración Autonómica en cuanto se
refiere al personal laboral a su servicio.

Conscientes del deber de dar respuesta a dicha
necesidad, las partes firmantes del presente acuer-
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do convienen asimismo en la oportunidad de pro-
ceder a la modificación de la Disposición Transi-
toria Primera del vigente Convenio Colectivo -ya
obsoleta como consecuencia del pronunciamien-
to judicial al que antes se hizo mención- sustitu-
yéndola en su integridad por un nuevo texto en el
que con carácter excepcional y por una sola vez
se regulen los procedimientos precisos para aco-
meter la repetida promoción interna y consolida-
ción de empleo, dándoles solución definitiva,
acordando que hasta su culminación quedará en
suspenso la celebración de aquellos procedimientos
habituales de selección y provisión previstos en
el Capítulo II del Convenio, ahora modificado.

A tal fin, la nueva redacción de la Disposición
Transitoria Primera contempla la sucesiva celebración
de dos procesos selectivos: el primero de ellos con-
siste en una promoción interna, mediante el sis-
tema de concurso de méritos, a categorías del mis-
mo grupo, o del inmediato superior o inferior al
que se pertenezca; el segundo en una convocato-
ria conjunta de promoción interna y acceso libre,
ambos mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, pudiéndose en la promoción interna optar a
categorías superiores independientemente del gru-
po al que se pertenezca. Dada la excepcionalidad
de tales convocatorias, y en consonancia con la mo-
dificación operada en el artículo 11 del Convenio
Colectivo, las promociones contemplarán la exi-
gencia de una antigüedad mínima, que se fija en
cinco años. 

Durante la celebración de ambos procesos, que
se llevarán a cabo con arreglo a las características
que se detallan en el texto del acuerdo, se prevé
convocar la totalidad de las plazas susceptibles de
cobertura, si bien de forma escalonada, en función
de las necesidades que en cada momento determine
la Administración previa negociación con las or-
ganizaciones sindicales. Se pretende con ello aten-
der de manera satisfactoria las expectativas de
promoción del colectivo de personal laboral fijo,
al tiempo que posibilitar la permanencia en el em-
pleo de aquellos trabajadores temporales que ocu-
pen puestos respecto a los cuales se considere que
no deben ser convocados hasta el momento de su
cobertura mediante acceso libre.

A la vista de las consideraciones expuestas, y
con el objeto de resolver la problemática señala-
da, se acuerdan los siguientes puntos:

• Se modificará el artículo 11 del vigente Con-
venio Colectivo, añadiéndose al primer párrafo de
dicho artículo el inciso siguiente: “Para participar

en este turno será necesario ostentar una antigüe-
dad de al menos dos años como personal laboral
fijo en la categoría profesional desde la que se op-
ta”.

• Se modificará la Disposición Transitoria Pri-
mera del vigente Convenio Colectivo del Perso-
nal Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en los siguientes términos:

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA:

1. A partir del momento de la entrada en vigor
de la modificación parcial del Capítulo II de este
convenio, y al objeto de normalizar la situación
del personal laboral sujeto al mismo, se llevarán
a cabo con carácter excepcional y por una sola vez,
los procesos selectivos que se establecen a conti-
nuación:

1º) Promoción interna, por el sistema de con-
curso de méritos, entre el personal laboral fijo, fi-
jo discontinuo, fijo a tiempo parcial y fijo discontinuo
a tiempo parcial de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias sujeto a este Con-
venio Colectivo, para cubrir puestos de trabajo co-
rrespondientes a categorías del mismo grupo o
del inmediato superior o inferior al que se perte-
nezca.

Para poder participar en dicha promoción será
necesario ostentar una antigüedad como personal
laboral fijo de al menos cinco años. A estos efec-
tos se entenderá que la antigüedad como personal
laboral fijo es aquella ostentada a partir del mo-
mento de la obtención del vínculo de fijeza.

En esta promoción, que podrá efectuarse me-
diante convocatoria conjunta o individualizada
por grupos retributivos, se ofertarán los puestos
vacantes no ocupados existentes en el momento
de su aprobación, así como los puestos ocupados
por personal laboral no sustituto que se determi-
nen por la Administración previo acuerdo con las
organizaciones sindicales, y los puestos ocupados
por personal laboral fijo.

La adjudicación de los puestos de personal la-
boral fijo se condiciona a que queden vacantes a
resultas de la promoción.

El personal laboral temporal que, como con-
secuencia de esta promoción interna, vea extinguido
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su contrato de trabajo, entrará a formar parte de
una bolsa de trabajo para la cobertura temporal de
plazas de su misma categoría profesional. Dicha
bolsa tendrá la consideración de lista de reserva
aplicable a las contrataciones a efectuar por aque-
llos Departamentos u Organismos que carezcan de
listas propias en la categoría de que se trate, y su
vigencia se extenderá hasta la culminación de los
procedimientos previstos en esta Disposición Tran-
sitoria, que afecten al grupo retributivo corres-
pondiente. En el caso de que dicho personal pro-
venga de una convocatoria que constituyó lista de
reserva se incorporará a la misma según la pun-
tuación obtenida en dicha convocatoria.

2º) Con las plazas no adjudicadas en el proce-
dimiento descrito en el apartado anterior, inclu-
yendo las posibles vacantes originadas por traba-
jadores promocionados en aquél, más las nuevas
plazas vacantes que vayan surgiendo, se realiza-
rá una nueva convocatoria conjunta de promo-
ción interna y de acceso libre.

En el turno de promoción interna podrá parti-
cipar el personal laboral fijo, fijo discontinuo, fi-
jo a tiempo parcial y fijo discontinuo a tiempo par-
cial de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias sujeto a este convenio colectivo pa-
ra cubrir aquellos puestos de trabajo ofertados
correspondientes a categorías de grupos superio-
res, independientemente del grupo al que se per-
tenezca.

Para poder participar en dicha promoción será
necesario ostentar una antigüedad como personal
laboral fijo de al menos cinco años. A estos efec-
tos se entenderá que la antigüedad como personal
laboral fijo es aquella ostentada a partir del mo-
mento de la obtención del vínculo de fijeza.

En el turno de acceso libre se ofertarán las pla-
zas ocupadas por personal laboral temporal no
sustituto que no se hayan convocado con anterio-
ridad. Asimismo, podrán ofertarse las plazas no ad-
judicadas en el turno de promoción interna que se
determinen, las cuales acrecerán a aquél.

El sistema selectivo será el de concurso-opo-
sición. Las pruebas de la fase de oposición ver-
sarán sobre un temario específico de la categoría
profesional a la que se opta. En la fase de concurso
para el personal de nuevo ingreso se valorarán
preferentemente los servicios prestados en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias. La fase de concurso para el personal de pro-
moción interna será previa a la fase de oposición.

La convocatoria podrá efectuarse con inclu-
sión de todos los grupos retributivos o por grupos
individualizados.

2. Las bases de las convocatorias a que hace re-
ferencia el número anterior serán establecidas por
la Administración, previa negociación con el Co-
mité Intercentros.

3. Hasta la culminación de los procesos selec-
tivos previstos en esta Disposición no se llevarán
a cabo los sistemas de selección y provisión es-
tablecidos en el Capítulo II del Convenio.”

• En la primera promoción interna, a celebrar
por el sistema de concurso de méritos, se oferta-
rán los puestos vacantes no ocupados existentes
en el momento de su aprobación; los puestos ocu-
pados por personal laboral temporal no sustituto
que se determinen por la Administración previo
acuerdo con las organizaciones sindicales; y los
puestos ocupados por personal laboral fijo, estos
últimos a resultas. Las bases de la convocatoria
establecerán como requisito de participación la exi-
gencia de una antigüedad de al menos cinco años
desde la obtención de la fijeza. 

• En la segunda promoción interna, a celebrar
conjuntamente con el acceso libre mediante el
sistema de concurso-oposición, se ofertarán las pla-
zas no adjudicadas en la promoción anterior, in-
cluyendo las posibles vacantes originadas por tra-
bajadores promocionados en aquélla, más las
nuevas plazas vacantes que vayan surgiendo. Las
bases de la convocatoria establecerán como requisito
de participación la exigencia de una antigüedad de
al menos cinco años desde la obtención de la fi-
jeza. 

• En el acceso libre se podrán ofertar los pues-
tos ocupados por personal laboral temporal que no
se haya considerado oportuno convocar con an-
terioridad. Así mismo se podrán ofertar las plazas
no cubiertas en fase de promoción interna, que se
determinen, las cuales acrecerán al turno libre.

La valoración del concurso-oposición del tur-
no de acceso libre, se realizará según se expone
en tabla adjunta:
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• Para superar la fase de oposición, se deberá ob-
tener, al menos, un 50% de la puntuación máxima al-
canzable (50 puntos de un total de 100 puntos). Las
pruebas de la fase de oposición tendrán carácter eli-
minatorio, valorándose, por un lado, de manera con-
junta, la puntuación obtenida en la Memoria y el
Test, y, por otro lado, la puntuación de la prueba
práctica. Para considerar superadas las pruebas, se-
rá necesario obtener, al menos, un 40% de la puntuación
máxima otorgada a la Memoria y al Test conjunta-
mente, y de la puntuación máxima otorgada a la
prueba práctica.

6) Fondos destinados a incrementar el horario de
servicio del personal de la categoría de auxiliar de
servicios complementarios.

El personal auxiliar de servicios complementarios
que presta servicios en los centros educativos de Ca-
narias realiza actualmente funciones relacionadas
con preparación y recogida de los comedores esco-
lares, y vigilancia y apoyo al alumnado durante su
permanencia en los comedores. Para ello disponen
de un contrato de 15 horas semanales.

Se acuerda aumentar hasta 18 horas semanales el
horario de prestación de servicios de este personal,
con la finalidad de atender medidas de higiene pos-
teriores a la comida, así como permanencia con los
alumnos hasta la llegada de sus padres o tutores.

Además se propone una cuantía de 1.000.000 de
euros asociado a proyectos, a presentar por cual-
quiera de los miembros de la Comunidad Educativa,

en los que se necesite disponer de este personal y que
han de cubrir el incremento horario necesario.

El incremento se producirá con la siguiente tem-
poralidad:

- Año 2007: desde enero hasta 17 horas.

- Año 2008: desde enero hasta 17,5 horas.

- Año 2009: desde enero hasta 18 horas. 

- A partir de 2009 se destina un fondo de 1 millón
de euros a la Consejería de Educación destinado a pro-
yectos de la Comunidad Educativa de los centros
que requieran de la participación de este personal y
con el fin de abonar el incremento horario necesa-
rio.

7) Derechos sindicales. 

Tareas de abogacía/asesoramiento de liberados
sindicales.

Se acuerda la siguiente adenda al Pacto de Dere-
chos sindicales:

“Las organizaciones sindicales podrán dedicar
hasta dos de sus liberados sindicales para la realiza-
ción de tareas de abogacía/asesoramiento para sus co-
rrespondientes sindicatos con las siguientes condiciones:

Se habrán de dar todas las condiciones contem-
pladas en la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del
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personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas.

En el caso del complemento específico se redu-
cirán las retribuciones a percibir por el solicitante de
la compatibilidad hasta que no supere el 30% de las
retribuciones básicas.

Cumplidos los requisitos por parte de las perso-
nas designadas por cada una de las organizaciones
sindicales se dictará resolución de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública autorizando la misma.

La Dirección General de la Función Pública dic-
tará las instrucciones correspondientes para la apli-
cación de esta medida.”

Repercusión en la representatividad sindical de los
procedimientos acordados en este documento.

Las partes acuerdan tratar en la Comisión de Se-
guimiento de este acuerdo las modificaciones en la
representatividad de las organizaciones sindicales
derivadas de la realización de los procedimientos
que se acuerdan en el presente documento.

8) Negociación de una nueva norma de Función
Pública. Desarrollo de la Carrera Profesional y Ad-
ministrativa. Reconocimiento al personal laboral de
la posibilidad de desarrollar una carrera profesional
similar al personal funcionario. Funcionarización.

La nueva propuesta de Estatuto del Empleado Pú-
blico implica la necesidad de que las Autonomías
desarrollen sus propias normas ordenadoras de sus
sistemas de Función Pública adaptada al mismo. Di-
cho Estatuto supone además nuevas medidas como
las dirigidas a la carrera profesional y administrati-
va de nuestros empleados. Entendemos la necesidad
de abordar cuanto antes la nueva propuesta legisla-
tiva de Función Pública, independientemente de su
aprobación por el nuevo Parlamento que surja des-
pués de las elecciones de 2007, para posibilitar que
nuestros empleados dispongan cuanto antes de la
aplicación de medidas que mejoren sus condiciones
laborales. 

Parece adecuado que los criterios para la evalua-
ción del desempeño, así como los generales referi-
dos a la carrera profesional y administrativa de la to-
talidad de nuestros empleados públicos sea similar
para todos nuestros trabajadores independientemen-
te de su vínculo profesional. Por lo tanto, una comi-
sión abordará a partir del primer trimestre de 2007
el estudio de la modificación de nuestra norma de Fun-
ción Pública y más concretamente el desarrollo de la
carrera profesional y administrativa de los emplea-
dos afectados por la modificación estatutaria, com-
prendiendo también al personal laboral.

Funcionarización

Se acuerda realizar los procedimientos de fun-
cionarización pendientes y recogidos en la Ley 2/2002
en los años 2007, 2008 y 2009. 

Se comenzarán los procesos de funcionarización
tras los procesos de la primera promoción interna pre-
vistos en el apartado 5.

Derivada de este Acuerdo se crea una Comisión
de Seguimiento sobre el cumplimiento de los pun-
tos acordados. Dicha Comisión estará formada por
un representante de cada organización sindical y por
la representación de la Dirección General de la Fun-
ción Pública en nombre de la Administración.- Por
la Administración, José Miguel Ruano León, Con-
sejero de Presidencia y Justicia; José Carlos Mauri-
cio Rodríguez, Consejero de Economía y Hacienda.-
Por CC.OO., Inocencio González Tosco.- Por S.E.P.C.A.,
Fernando Escrich Esteban.- Por I.C., Rafael Rodrí-
guez Santana.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1739 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, por la
que se amplían los créditos para la concesión
de subvenciones destinadas a instalaciones
de energía solar térmica.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, por el que se am-
plían los créditos para la concesión de subvenciones
destinadas a instalaciones de energía solar térmica.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía, a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden Departamental de 11 de oc-
tubre de 2006, se aprobaron las bases que rigen la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones desti-
nadas a instalaciones de energía solar térmica, y se
efectúa la convocatoria para el año 2006 (B.O.C. nº
202, de 17.10.06).

Segundo.- En el apartado tercero de la parte re-
solutoria de la citada Orden de 11 de octubre de
2006, se señala que el importe de los créditos disponibles
para atender las solicitudes presentadas durante el pre-
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